
  

  

  

TN 1. 6 de enero del 2003 
  

sa, de conformidad como NN 
dispuesto por el Art. 85 dela 

Ley de Aguas, mediante la 

publicación de un extracto 

de la solicitud y esta provi- 

dencia, en uno de los Dia- 

rios: El Comercio, Ultimas ' 

Noticias, Hoy o La Hora, que 

se editan en esta ciudad, 

por tres veces, mediando de 

una a otra el plazo de ocho 

días. Fijense carteles duran- 

te treinta días, en tres de los 

lugares más trecuentados 

de la parroquia Nono, comí- 

sionándose esta diligencia 

al señor Teniente Político de 

la parroquia indicada. Agré- 

guese al proceso las copias 
de la Escritura Pública de 

Compraventa que acompa- 

ña. 

Téngase en cuenta el casi- 

lero judicial señalado, así 

como ta autorización otorga- 

da a su Abogado Defensor.- 

NOTIFIQUESE. f) Ingeniero 

Luis Fernando Serrano Paz- 

miño, Jefe de la Agencia de 

Quito del C.N.R.H. (E) 

Lo que comunico al público 

para los fines de Ley consi- 

guientes, previniéndoles a 

los interesados de la obliga- 

ción que tienen de señalar 

casillero judicial para notifi- 

caciones posteriores. 

Dr. César Torres Dávila 

SECRETARIO DE LA 

AGENCIA DE QUITO DEL 

C.N.R.H. 

Hay un sello 

Cc/21217 a.r. 

R del E 
CONSEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HIDRICOS- 
AGENCIA DE QUITO 

CITACION A LOS USUA- 
RIOS CONOCIDOS O NO 
DE LAS AGUAS DE UNA 
PEQUEÑA VERTIENTE IN- 
NOMINADA, UBICADA EN- 
TRE EL BARRIO LA PROVI- 

A er di 

vil. Téngase en cuenta el ca- 

sillero judicial señalado, así 

como la autorización otorga- 

da a su Abogado Detensor.- 

NOTIFIQUESE.- f) Ing. Luis 

Fernando Serrano Pazmiño, 

Jefe de la Agencia de Quito 

del C.N.A.H. (E) 

Lo que comunico al público 

para los fines de Ley consi- 

guientes, previniéndoles a 
los interesados de la obliga- 

ción que tienen de señalar 

casillero judicial para notifi- 

caciones posteriores. 

Dr. César Torres Dávila 

SECRETARIO DE LA 

AGENCIA DE QUITO DEL 

C.N.A.H. 

Hay un sello 

A.C./2026074 

R del E 

CONSEJO NACIONAL DE 

RECURSOS HIDRICOS- 

AGENCIA DE QUITO 

CITACION A LOS USUA- 

RIOS CONOCIDOS O NO 

DE LAS AGUAS DEL RIO 

GRANOBLES, PERTENE- 

CIENTE A LA PARROQUIA 

AYORA, CANTON CAYAM- 

BE, PROVINCIA DE Pt- 

CHINCHA. 

EXTRACTO: 

ACTOR. Francisco Antonio 

Egas Grijalva 

OBJETO DE LA SOLICI- 

TUD: Concesión. del dere- 

cho de aprovechamiento de 

las aguas del río Granobles, 

perteneciente a la parroquia 

Ayora, cantón Cayambe, 

provincia de Pichincha para 

destinarlas a: uso domésti- 

Co, abrevadero y riego, en 

un caudal de 40 1/s y, esta- 

blecimiento de servidumbre. 

PROCESO No. 1951-02- 

C.T.D. 

CONSEJO NACIONAL DE 

RECURSOS —HIDRICOS. 

AGENCIA DE QUITO. Quito 

diciembre 9,  2002.Las 

  “AGENCIA BE UNO DEL caga ae mee a sa 
C.N.R.H. Terán, es clara y reúne los  C.N.R.H.   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE ROMAN 
HERMANOS IMPORTADORA C.A. 

N* 02.Q.14,4814 de 19 DIC. 2002. 

cía de Pichincha 

900. 

VO... 

Quito, 19 DIC. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

* 

La compañía ROMAN HERMANOS IMPORTADORA 
C.A. se constituyó por escriturá pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 24 de septiembre del 2002, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

2.- CAPITAL: Suscrita US$ 900 dividido en 900 accio- 
nes de US$ 1 cada una. Y el capital autorizado es de US$ 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Dedicarse a 
la compraventa de toda clase de artículos y materias pri- 

mas de alimentación para consumo masivo, a la elabora- 
ción, industrialización de éstas, a la importación, exporta- 

ción, comercialización tanto de las materias primas así 
como de sus productos elaborados para consumo masi- 

A.C./2026075   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

SU HIDROMERCADO S.A. 

Se comunica al público que la compañía SU 
HIDROMERCADO S.A. aumentó su capital en 
US$ 1.900,00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Trigési- 
mo Séptimo del Distrito Metropólitano de Quito 
el 30 de octubre del 2002. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N*02.Q.[J.4962 de 30 DIC. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 2.500,00 está 
dividido en 2.500 acciones de US$ 1 cada una. ” 

Quito, 30 DIC. 2002 - 

p 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

A.C./202 
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